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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

sEsrÓN oRDTNARTA 1 53-2023

ACTA N'153

Celebrada porel Concejo Municipal de PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San Isidro, el día diez de enero del dos mil veintitrés, comprobado el cuórum se in¡c¡a

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benambu rg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godinez Anoyo, Runny lvlonge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios, Maria

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Edith

Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño. Regidores

Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, fi/artín Fernández

Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela lvlorales Peraza, Freddy Arias Campos,

Francisco Valverde Valverde, Gustavo Madriz Martinez, Randall Adolfo Navarro Mora,

Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios. Anais Barrantes [\¡ora, Gerardo Solís

Castro, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora,

lvannia Quirós Chinchilla, Isabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos

Suplentes. Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós,

Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre tMoya,

enca rgad o de sonido.-----

MIEMBROS AUSENTES: Giselle Corrales González, regidora propietaria, Andrés

Vega Solis, Nelson Cerdas Mora, síndico propietar¡o, María Jineth Leiva Cruz, síndica

suplente, Diana Lobo Murillo, síndica suplente.--::

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municlpal saluda a los presente y a la vez

agradece al Señor por permitir encontrarnos una vez más en este recinto para tomar

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.--------
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1 ORDEN DEL DíA

2 l. Apertura y comprobación del cuórum

3 ll. Aprobación del Acta Ordinaria 152-23

4 lll. lnforme de Ia Alcaldia

5 lV. Asuntos de la Presidencia

6 V. Correspondencia

7 Vl. Cierre de Ia Sesión

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes.----

ARTICULO II.

Aprobación del Acta Ordinaria 152-2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente l\ilunicipal, abre el espac¡o para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 152-2023, errores de forma; no de fondo.--::
ACUERDO 01: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 152-2023,|a cual se aprueba con nueve votos.-:*----

ARTICULO III.

Informe de la Alcaldía

El señor Presidente Municipal brinda la bienvenida al señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal y le concede la palabra con el fin de que brinde su informe.------:--

EI señor Alcalde Municipal saluda a los presentes y a Ia vez comunica que después de

un receso entre 5 y 10 dÍas hábiles a nivel municipal, el día de ayer retornamos con toda

normalidad a las diferentes labores para atención de la población
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Respecto a los diferentes proyectos que se retoman en este inicio de año están:

Hay tres brigadas, dos de ellas concentradas específicamente en el distrito de

Barú donde primeramente se realizó una intervención en la calle vieja donde se

está presentando el deslizamiento y en donde se han dado algunos comentarios

sobre ese tramo de Ia Ruta Nacional No243.----------

Hoy específicamente en el sector La Faralla, el cuales una ruta de 3.5 kilómetros

que comunica el sector de San Juan de Dios hasta el Chicote donde durante el

cierre e inicio de año se utilizó bastante como vía alterna y por sus condiciones

a

a

fue bastante maltratada y por ello se está iniciando una recuperación

Aunado a ello, la segunda brigada se encuentra en el sector de Caña Blanca,

distrito de Barú.-:----'

La tercer brigada se encuentra en el proyecto de cementado de la comunidad de

Providencia, Páramo y también en Campamento Vargas donde se reiniciamos

labores y se espera que en 15 o 20 días podamos concluir ese proyecto que

consta de 2.5 km con recursos municipales e INDER

. Este cierre de año hemos tenido el imprevisto que se ha presentado en el tramo

Casa del Artista en la Ruta Nacional No 243, donde si b¡en es cierto se trata de

una Ruta Nacional, no deja de ser de importancia para nosotros como Gobierno

Local, en especial las rutas alternas y el regulado del tránsito que hasta el dia

sábado que tuvimos que iniciar inclusive con intervención de compañeros para

poder retomar la regulación del tránsito

Sabemos la imposibilidad que tienen los personeros del I/OPT-CONAVI y el mismo

Tránsito para la regulación vehicular, dichosamente, sumada la reparación del trazo de

la calle vieja de 500 metros, ya pudimos normalizar a través de personal municipal esa

calle cantonal para poder establecer ese paso regulado de 6:00 am a 6:00 pm. -----
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Por lo demás, estamos muy atentos con la dependencia de Emergencias del MOPT y

con el CONAVI, donde en el cierre de año se inició con un trabajo mÍnimo donde hemos

podido ver incorporadas al menos cuatro vagonetas, sumado al equipo del CONAVI que

se tiene en ese sector, esperamos que en transcurso de mañana y pasado mañana se

unirá equipo pala excavadora pertenecientes al MOPT

Sabemos que el tema de los contratos para mantenimiento por parte del CONAVI, las

mismas limitantes que por momentos tiene el MOPT nos impide trabajar de manera más

rápida, sin embargo, dados esos acercamientos hoy hemos podido tener comunicación

directa con las diferentes dependencias, inclusive, con Obras Públicas a nivel nacional

con los compañeros Alonso Mora, don Genaro del MOPT, don Reinaldo del CONAVI y

los ingenieros locales como Alex Guerra y José Jiménez

Debido a la cantidad de material que se encuentra en ese sector, es posible que el

trabajo tarde alrededor de tres semanas, por lo que estaremos muy atentos

lndependientemente que sea una Ruta Nacional, es de interés para todos, por la época

en la que estamos, por el tránsito hacia la costa, sin embargo, la otra parte es que ya en

el punto propiamente del deslizamiento pudimos rehabilitar y de manera permanente de

6 a 6 con personal nuestro para dar fluidez momentánea y por periodos lo que son

equipos pesados articulados.---

El señor Presidente lvlunicipal concede el uso de la palabra a quienes deseen referirse

al lnforme del señor Alcalde

El regidor Oldin Quirós González expresa, quiero enfocarme en dos puntos que

considero preocupantes, el primero es acerca de lo sucedido en Barú, ese

deslizamiento empezó a manifestar problemas mas o menos el 28 y 2g de

diciembre, sabemos lo que representa el fin y principio de año para el seclor

costero, que si bien es cierto las playas pertenecen a otros cantones, hay una

'/: 128
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gran cantidad de personas de Pérez Zeledón que trabajan o que se ganan la vida

gracias a la actividad económica que hay en esos sectores

4 A mi me parece que la Municipalidad fue muy lenta, tardó una semana en atender esa

5 situación, fue una semana donde los conductores tenían que ver qué hacían, más o

6 menos hay un 40% de afectación según los negocios de la zona y eso para mí fue una

7 negligencia muy grande por parte de la Municipalidad porque debieron haber atendido
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esa emergencia inmediatamente

Vimos como en Cambronero, municipalidades como la de San Ramón colaboró con el

|\/OPT, vimos como la lVunicipalidad de San José cortó los montazales que habÍan en

Los Hatillos porque el MOPT no actuaba, entonces, no es algo nuevo ni diferente que

las municipalidades actúen en estas emergencias.-

Hay puentes en graves condiciones en el distrito de Barú en la parte de las rutas alternas,

tuvo que llegar al Concejo y a la Municipalidad una carta donde cientos de personas

expresaron su preocupación y molestia porque mucha gente se quedó sin trabajo esos

dias en el comercio de la zona, yo creo que ahí es un jalón de orejas para esta

Administración, nunca se tuvo la consciencia de que era fin de año y Io que representaba

eso para muchas personas del cantón y alrededores

Otro tema que me preocupa es el puente de Barrio Santa Cecilia que yo veo que no

avanza, creo que ya cumplió tres meses o los cumple mañana y ayer pasé por ahí y eso

está más lento que cualquier otra obra, por lo que no hay esperanzas tampoco para el

comercio de esa zona, ese puente está super atrasadisimo.

Consulta ¿ Eso se tenía previsto? ¿Cómo se negoció eso? ¿Cómo están los plazos?

¿Hay incumplimiento? porque efectivamente está super atrasado y yo por lo menos no

le veo mucha esperanza a corto plazo a esa obra.-*,-
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El regidor José Luis Orozco Pérez indica, hace ocho días presentamos una

moción para que se nombre a un secretario (a) de Comisiones, a pesar de que

ese es un trabajo enorme y demás, no la rechazaron, yo no sé si quieren atender

ese trabajo los compañeros del Partido Unidad Social Cristiana, pero después

don Gerardo me llamó y me dijo que sí se va a nombrar, más bien pensaba que

la moción fuese aprobada porque eso era una necesidad para todos y eso incluye

a algunos síndicos que llevan algunas actas de las comisiones y demás.---:--

Consulta ¿Qué va hacer con eso? ¿Cómo está la situación? ¿De qué forma se va a

proceder? porque esto es una necesidad, yo no me imagino

En el caso nuestro asistiremos a las Comisiones pero como un miembro más pero no se

va a llegar orden del día, ni actas porque ese es un trabajo que hay que atender por

parte de una persona que debe nombrarse.---

Por otra parte, el fin de semana anterior tuve la oportunidad de visitar la comunidad de

Chontales y me preocupó mucho el estado del camino hasta San Juan de Dios y sobre

todo las largas filas, polvo y demás.

Llegando a San Juan de Dios hay un paso de alcantarillas que está señalado con cinta

de precaución siento esto un riesgo enorme, no sé por qué no se atendió antes y se

intervengan esas calles del distrito de Barú y así en algunos casos pasa en otros distritos.

Consulta ¿Qué se va hacer con ese paso? porque en realidad no quiero pensar que

pase un accidente y cómo se va a atender porque no pueden pasar dos carros a la vez

por riesgo de derrumbe o accidente

Hoy además tuve la posibilidad ir a darme una vuelta al Campo de Exposiciones y este

luce en condiciones bastante abandonado, por cierto está abierto de manera que

cualquiera entra, lo vi muy muy deteriorado porque ahÍ no se invierte como se debe.--

a

'r.30I.t,x."
Iá!flf"_9§q&i-á¿ü
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En otro tema, recuerdo la negociación salarial que hay que hacer y que no se nos pase

como pasó en su momento

Se une al comentario del regidor Oldin Quirós acerca del puente de Los Reyes.------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal expresa, yo también quiero

referirse al tema de Barú, lamentablemente, hay situaciones en las que uno no

a

tiene control de ellas y más cuando la madre Tiena tiende a hablar

Quiero recordarle a los compañeros que están aquí rasgándose las vestiduras con el

tema de que los compañeros al igual que ustedes que son profesores y demás, gozan

de vacaciones y los empleados municipales también, ellos también tienen el derecho de

estar de vacaciones y lamentablemente eso sucede en un periodo en que la mayoría de

los empleados de la Municipalidad de Pérez Zeledón se encontraban de vacaciones y

creo que eso ustedes lo saben y lo tiene muy claro, simplemente que es más fácil ver "la

mosca negra en el cielorraso blanco" a veces.--------

El señor Presidente ltilunicipal cede el uso de la palabra al señor Alcalde Municipal con

el fin de evacuar las consultas planteadas.---

En cuanto a lo comentado por los regidores Quirós y Orozco, esto es un problema que

ya tenÍa sus antecedentes y por parte de Emergencias del MOPT ya era conocido y a

nivel del la CNE, yo creo que la parte que hay que darle gracias a Dios es que por Io

menos nos aguantó al verano, esto en ¡nvierno hubiese sido inmanejable, además, por

el tipo de material que es hasta más complicado que en el propio Cerro, incluidas las

rutas alternas,

No es argumento ni forma de evadir pero tenemos bien claras las competencias, cada

vez el tema de legislación, la Ley NoB'1 '14, 9329 cada vez nos ata más al tema de

competencias sobre rutas naciones y cantonales

{d,&ÉiL!w
i 181
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Lo que mencionaba don José Luis, acerca de los trabajos de algunas municipalidades

en rutas nacionales o viceversa, v¡ceversa usted no lo verá porque hay un tema de Ley

y se arriesgan los compañeros de San Ramón, Mora en su momento cuando inlervenían

esas rutas que son nacionales, en nuestro caso, ustedes mismos serían los que me

denunciarÍan si me ven trabajando en rutas nacionales, eso lo tengo por seguro, asi que

ese doble discurso quizás no se vale y en el caso suyo don José Luis que tanta mención

hace del punto de vista legal, asi es.------

Respecto al puente de Los Reyes que es de preocupación, se avanza específicamente

en las diferentes tareas y eso es una preocupación, obviamente, se coordina diariamente

con los personeros del MOPT/BID, con el Ingeniero, inspector, con la consultora GIZ y

en estos momentos se encuentran en los empates de las vigas que es una labor que es

bastante complicada

Referente al plazo, se está en el plazo para lo que es la terminación de dichas labores y

así que en este momento no se tiene mayor fuera de plazo en cuanto a lo que son esas

obras

Los programas MOPT/BID en eso, al menos en el caso nuestro en el cantón de pérez

Zeledón han sido muy estrictos en el cumplimiento, recíentemente hicimos valer una

garantía y tuvieron que hacer toda la recarpeta en el sector de Palmares hasta que ya

pudieron finalizar el tramo entre la lglesia de Palmares y Palma de Coco, producto de lo

estricto que estamos siendo junto con la consultora en ese tipo de trabajo, así que

Ilegado el plazo, tendrá que hacerse lo que corresponda en cuanto a los debidos

procesos.------

Claro está lo que es el tema de las rutas alternas, dichosamente en estos días en el

momento en que ingresamos, aquÍ quiero agradecer a los compañeros de la

Municipalidad ya que reingresamos e hicimos un llamado el dia sábado y domingo para

que dejaran de lado sus vacaciones y de manera permanente a Ia fecha de 6 a 6 y con
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1 eso hemos normalizado la regulación del tránsito, dado que por parte del Tránsito y

2 CONAVI básicamente lo que dijeron fue que se cerrada y punto desde Platanillo,

3 obligando a utilizar rutas desde San Juan de Dios, inclusive, hasta Tres Piedras, Tierras

4 Morenas, Lagunas, sabiendo que no son caminos de esas condiciones, pudiendo

5 también tener un trecho como el que fue rehabilitado con paso regulado en esos S00

6 metros en donde el tránsito ha sido completamente fluido.-:----
7

En cuanto a esto, Ia gente lo agradece y a los compañeros que desde el día sábado

sacamos de vacaciones, espero que no me denuncien, don Oldin que es medio

sindicalista y quizás luego escuche que los saqué de vacaciones para ponerlos a trabajar

de manera extraordinaria para poder sacar la tarea en esa regulación y ya con eso la
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gente ha estado sumamente tranquila con ese aspecto

En otro tema, referente a la solicitud que se hace para el apoyo para Ia secretaría de

comisiones, creo que lo dijimos claramente y vuelvo a lo legalista, no se puede obligar a

la Administración y tomar un acuerdo sin contar con el contenido presupuestario,

estamos haciendo la modificación presupuestaria para ello, esperamos que en esta

próxima salga y en la modalidad de plaza de confianza para que sea de absoluta

responsabilidad de ustedes la persona que pongan ahí, si sirve bien y sino, que tengan

la posibilidad de hacer lo movimientos necesarios y no atados a un servicio especial o a

una plaza y que eventualmente es interino y todas las circunstancias que ahí se tienen,

entonces, hasta en la modalidad en eso tenemos que pensar y esperamos que en esta

primera modificación presupuestaria vengan incorporados los recursos para ese apoyo

en la secretaría de comisiones.

Si se requiere alguna sesión de comisiones previo a eso, lo estaríamos cubriendo con

personal municipal y estoy seguro que ahÍ nos colaborarán con ello.

Además, es muy factible ya el uso de tecnologÍa en cuanto a TEAMS el cual tiene un

agregado que conforme el audio perfectamente va traduciendo a un documento Word,
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por lo que hay que echar mano a la tecnología y creo que es la parte que reconozco y

es estar utilizando actas y mano escritos, por lo que es hacer un llamado y nos pongamos

en la realidad y en virtud de las herramientas tecnológicas para que cada vez sea más

eficiente-

ARTICULO IV.

Asuntos de la Presidencia.

1, 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY I\4ONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

1- Que el cantón dispone de una Política Pública de Cultura del Cantón de pérez

Zeledón, aprobada por este Concejo Municipal en sesión ordinaria 131-ZOZZ, acuerdo

04), celebrada el día 16 de agosto del2022

2- La Politica Pública de Cultura del Cantón de Pérez Zeledón, en el numeral 6.1.2. que

corresponde al Eje 2: Generar Procesos de Formación Cultural, Mediante la

Creación de Espacios que Promuevan la Asociatividad de tas Manifestaciones

Culturales, en su primera linea de acción es "Conformar una comisión interinstituciona l,

liderada por Gestión cultural Municipal, con representantes de la instituciones públicas,

ONG, empresas privadas y asociaciones y colectivos culturales, representantes de la

sociedad civil, quienes serán los responsables de brindar monitoreo, seguimiento y

cumplimiento de la ejecución de la PPCC-PZ,". Y su meta especifica es "Realizadas las

acciones a fin de que el Concejo lVunicipal, conformando Ia comisión de cumplimiento y

segu¡miento de la PPCC-PZ.

3- Que se considera de gran relevancia dar cumplimiento a esta mela de la polÍtica de

cultura cantonal ya su función específica es el dar el seguimiento a que se cumplan las
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acciones y metas establecidas, para fomentar y preservar la diversidad cultural, y facilitar

la participación de todos los sectores en los procesos de desarrollo cultural y artistico,

creando espacios inclusivos, que fortalezcan las tradiciones y manifestaciones

culturales, se promueva la economia naranja y que Ia poblac¡ón disfrute de los derechos

culturales

4- Que la Comisión deberá presentar un plan de trabajo el lunes 6 de marzo de|2022.

5- Que anualmente el 20 de diciembre deberán presentar el informe de cumplimiento del

plan de trabajo

Mocionamos para que este Concejo adopte el siguiente acuerdo:

Este Concejo IVunicipal acuerda:

Hacer del conocimiento, la conformación de una comisión interinstitucional, liderada por

Gestión Cultural Municipal, con representantes de Ia instituciones públicas, ONG,

empresas privadas y asociaciones y colectivos culturales, representantes de la sociedad

civil, quienes serán los responsables de brindar monitoreo, seguimiento y cumplimiento

de la ejecución de la PPCC-PZ.". Los nombres de los representantes son:

Patricia Azofeifa Navarro, Coordinadora de Gestión Cultural Municipal.**--

Martha Elena Espinoza Barquero. Artes plásticas e ilustradora naturista

Miguel Castro Guevara, músico, Presidente de la Asociación de Arte y Cultura de

Pérez Zeledón.

Adams Ruiz Ruiz. Escritor y Presidente de la Asociación de Escr¡tores y Editores de

Pérez Zeledón.

Arturo Barboza Calderón, Director de Teatro Tabanco, profesional en artes

dramáticas.---

Joseph Montenegro Bonilla, Director del Centro de Arte y Cultura de Pérez Zeledón,
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Cristian Picado Picado, músico, cantautor y compositor.

Teléfono 22206752 E-mail: gestioncultural@mpz.go.cr Apartado Postal 274-8000,-

Jessy Espinoza Segura, presidente de la Asociación lnclusiva Laboral de Personas

con Discapacidad de Pérez Zeledón.----

Adrián Otárola Araya, director coreográfico y representante de la sociedad civil.---
Jorge Castro Porras, Director de Radio Cultural Pérez Zeledón,

La Comisión se reunirá una vez al mes, modalidad virtual o presencial, dicha Comisión

deberá presentar un plan de trabajo el lunes 6 de marzo de\2022. Y que anualmente el

20 de diciembre deberán presentar el informe de cumplimiento del plan de trabajo. ---

Se solicita acuerdo en firme.''

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien expresa que, tal vez por desconocimiento de la moción, porque no

la conocemos hasta hoy y además porque no vemos a ningún miembro del Conce.lo

Municipal ahí, nos gustaria revisarla previamente, enviarla a Comisión y verla ahÍ.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con cinco votos, se consigan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez,

Oldin Quirós González,----

Por lo anterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal remite la presente

moción a la Comisión de Asuntos Jurídicos.-----
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2. MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LOS

SEÑORES REGIDORES MARIA DEL CARIV]EN MORA INFANTE. HANZ CRUZ

BENAMBURG Y RAFAEL ZÚÑIGA ARIAS

CONSIDERANDO

Primero: Que, mediante documento número OFI-0924-22-PGV, suscrito por el señor

Martín Fonseca RodrÍguez, Asistente Profesional de Gestión Vial, en donde solicita

modificación de acuerdos de caminos ya aprobados por este Concejo Municipal,

específicamente a nombre, ubicación y distancia según sea el caso de cada expediente

administrativo, lo anterior con la finalidad de incluir la información correcta ante

Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,-

Segundo: Que, este Concejo Municipal en sesión ordinaria 146-2022, acuerdo 07),

celebrada el dia 22 noviembre del 2022, avaló mediante acuerdo definitivamente

aprobado con ocho votos, procedió a realizar las modificaciones según el documento

anteriormente mencionado.--

Tercero: Sin embargo, por error involuntario en el punto 3 del supra citado acuerdo se

omitió el nombre del camino. Asimismo, en el punto 24 del mismo acuerdo por error se

consignó el nombre "Barrio Las Pozas", siendo correcto "Barrio Los Pozos'', por lo tanto,

reviste necesaria su corrección para ser remitido a Planificación Sectorial del Ministerio

de Obras Públicas y Transportes.-

POR TANTO

l\/ociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo f\4unicipal acuerda:

ACUERDO 02:

1, Modificar el punto 3 del acuerdo 07), de la sesión ordinaria 146-2022, celebrada el

día 22 noviembre de\2022, para que se lea correctamente de la siguiente forma:
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Modificar el acuerdo 16) de la sesión ordinaria 110-2018, celebrada el día 05 de

junio de 2018, para gue se agregue que el camino inicia en el Entronque camino

RC-1-19-771 , Miravalles y finaliza en entronque camino RC 1-19-748 Banio Santa

Martha; además que, la distancia del camino aprobada se lea correcta 840 metros

Iineales.------

2, Modificar el punto 24 del acuerdo 07), de la sesión ordinarla 146-2022, celebrada el

dia 22 noviembre del2022, para que se lea correctamente de la siguiente forma:

Modificar el acuerdo 12) de Ia sesión ordinaia 059-2021 , celebrada el dia 01 de

junio de 2021, para que agregue que el camino inicia en Calles urbanas,

cuadrantes, Banio San Francisco y finaliza en cuadrantes Banio Los Pozos.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores María del Carmen

Mora Infante. Hanz Cruz Benamburg y Rafael Zúñiga Arias.--

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Maria del Carmen Mora lnfante, Hanz Cruz Benamburg y Rafael Zúñiga

Ar¡as, se aprueba con nueve votos.---------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores lVaría del Carmen Mora lnfante, Hanz Cruz

Benamburg y Rafael Zúñiga Arias.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores María

del Carmen l\ilora Infante, Hanz Cruz Benamburg y Rafael Zúñiga Arias, se aprueba con

nueve votos,---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
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SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores il/laría del Carmen Mora

lnfante, Hanz Cruz Benamburg y Rafael Zúñiga Ar¡as, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Comun iquese a Gestión Vial.-------

ARTICULO V.

Correspondencia.

1. ACUERDO 03: Documento con número de entrada 0003, suscrito por los

propietarios de lugares turísticos, trabajadores del sector turismo y vecinos que se

han visto afectados por la situación de emergencia ocurrida justo al frente de la Casa

del Artista, Distrito de Barú, por lo que solicitan que se unan esfuerzos y encuentre

una solución inmediata a la problemática con el mal estado en que se encuentran las

rutas alternas, para que se han de uso de todo vehículo y que se coordine con los

encargados de la falla geológica para que se señalice bien el tramo que realmente

está cerrado

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento será

traslado a la Admin istración. ---:-----

2. A,CUERDO 04: Documento con número de entrada 0004, suscrito por el señor Liony

Leiva Solís, Presidente ADI Pueblo Nuevo de Rivas, quien solicita la exoneración de

impuestos para las Fiesta Cívicas a celebrarse en su comunidad del 1 0 al 13 de

febrero.-:---

EI señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento será

traslado a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----

3, ACUERDO 05: OFI-0002-23-DAI\il, suscrito por el señor Jeffry l\/ontoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite el documento OFI-220-22-SPM, suscrito por el señor

Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría Municipal, referente al informe de

compras del mes de diciembre 2022.-------------
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento será

traslado a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

4. ACUERDO 06: Documento con número de entrada 0006, suscrito por el señor

Gerardo Selva Godoy, quien solicita exoneración del impuesto de eventos públicos

para la realización de un concierto de música generaleña el 02 de febrero, a las 7 pm

en el Complejo Cultural

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento será

traslado a la Comisión de Asuntos Juridicos.*---

5. ACUERDO 07: Documento con número de entrada 0007, suscrito por el señor Luis

Alonso Hernández Cordero, Apoderado General ADI de Pedregoso PZ, quien solicita

exoneración del impuesto de espectáculos públicos para la realización de las fiestas

cívicas para los días del 26 de enero al 07 de febrero.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento será

traslado a la Comisión de Asuntos JurÍdicos.----

6. ACUERDO 08: Copia del documento AL-FPFA-AARB-OF|-0013-2023, suscrito por

el señor Ariel Robles Barrantes, Diputado Fracción Frente Amplio, quien solicita los

planes operativos anuales y presupuestos municipales 2021 ,2022 y 2023

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede la

palabra a quienes deseen referirse a la correspondencia.-----

. El regidor Oldin Quirós González se refiere a la nota No 1 e indica, que tal que

hubiera pasado el 28 de diciembre lo que pasó en octubre, setiembre o agosto

donde colapsaron todas las comunidades

¿Qué hacemos con la gente de vacaciones señor Alcalde? ¿Qué se esperen ocho días

y todos los distritos cerrados? Es un tema de planificación, es un tema de contingencia.
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Aquí lo que se hace es salir con unos temas por la tangente que da lástima escuchar, yo

creo que lo que pasó ahÍ y Ia preocupación de toda esta gente que habaja en el comercio

en esa zona y los medios de comunicación fueron e intrevistaron a varias personas, no

es un cuento de hadas, era un tema de actuar,----

Así como varios maquinistas, varios vagoneteros trabajan los sábados y domingos en

los caminos en los distritos rurales a cambio de horas extra, estoy seguro que más de

uno con mucho gusto hubiera colaborado con esta l\/lunicipalldad, entonces, no se trata

de venir aquí a hacer cortinas de humo, sino ver realmente las cosas como son.--------

Ahí hubo un tema de negligencia, quedó demostrado y sobra más que decir con respecto

a eso y está bien que están actuando, pero se perdieron ocho días importantisimos de

economía para este cantón.-----

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita Ia nota No 1

Agrega que el señor Alcalde omitió referirse a su consulta sobre el Campo de

Exposiciones en su informe.-

ART|CULO VI.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las dieciocho horas con tre¡nta y dos m¡nutos.--

rg Sra erre utros

Pre idcnte unicipal Secretaria Municipal

1

2

3

4

5

6

7

B

9

10

1l

12

13

14

15

16

1'7

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

)9

30

c


